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EDITORIAL 

Noviembre es para el pueblo panameño el mes de 
la PATRIA, un mes donde se da inicio a la consuma-
ción de la independencia para lograr ser lo que so-
mos hoy, una nación libre y soberana. 

Hoy la DNDA y su órgano informativo AUTORIN, se 
unen al regocijo de los 106º Aniversario indepen-
dentista que marcó nuestra formación como Re-
pública gracias al esfuerzo de panameñas y pana-
meños que brindaron su aporte para la formación 
de esta gran nación. 

Para la Dirección Nacional de Derecho de Autor de 
igual manera es el mejor comienzo para dar inicio a 
la tarea de brindarles un homenaje póstumo a nues-
tros primeros autores de aquellos poemas patrióti-
cos de Gaspar Octavio Hernández, Ricardo Miro, 
Amelia Denis de Icaza, a ellos nuestro reconocimien-
to eterno por la labor encomendada en cada letra 
de sus inspiraciones que hicieron que en cada pana-
meño brotara el sentimiento patriótico y nacionalis-
ta; que más decir de los autores de la letra y la músi-
ca de nuestro hermoso Himno Nacional Don Jeróni-
mo de la Ossa y Don Santos Jorge respectivamente            
o aquella obra artística del maestro Don Nicanor Vi-
llalaz  en colaboración de su hermano Sebastian Vi-
llalaz  autores de nuestro Escudo Nacional.  

AUTORIN, los anima a  estudiar con detalles el naci-
miento de esos literatos y artistas, quienes con sus 
aportes nos regalaron  patria e identidad. 

Les invitamos a celebrar con genuino civismo, orgu-
llosos de ser panameños y comprometernos en lle-
var adelante una cruzada nacional contra la viola-
ción a los DERECHOS DE AUTOR, de aquellos poe-
tas, artistas, músicos, autores de todos los géneros 
como también los titulares que de alguna u otra for-
ma ven vulnerados sus derechos sobre su creación.  

“ T RABA JAR POR LA PROTECCIÓ N AL 
DERECH O DE AU TOR ES PROMOV ER 

EL R E S P E TO A L A CULT URA”  

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE 
AUTOR 

Corozal, Villa Cárdenas, Edificio 6523, 
Corregimiento de Ancón 

Teléfono: (507) 511-4403 
Fax: (507) 511-4446 

 Cualquier aporte al Boletín  pueden enviarlo 
al correo: panaautor@meduca.gob.pa 

Página 2 



 

“ L A  D N D A  V E L A N D O  P O R  L O S  D E R E C H O S, E L  B I E N E S TA R  
Y  L A  S E G U R I D A D S O C I A L  D E L  AU TO R  PA NA M E Ñ O ”  

AL AÑO SE PRESENTAN TRES MIL DENUNCIAS POR PIRATERÍA Y 
DERECHOS AL AUTOR. 

 

Los países en observación prioritaria se encuentran en el 
segundo nivel y son 30 de ellos. En el tercer nivel que es 
el más fuerte llamado de “países prioritarios”, se encuen-
tran otras 30 naciones con el mayor grado de piratería del 
mundo. 
“Entre las naciones de tercer nivel están China, Hong 
Kong, Paraguay, Venezuela, Honduras y otros países 
donde ni siquiera existe alguna legislación para combatir 
a la llamada piratería. Estas representan ya un problema 
grave para la economía mundial”. 
El mayor número de registro de patentes que se dio en 
México fue en 2008, en que se inscribieron legalmente 
700 patentes. A 15 años de que los Estados Unidos Mexi-
canos iniciaron acciones contra las falsificaciones de mar-
cas y artículos en violación a la Ley de los Derechos de 
Autor. 
Porque es más fácil copiar una marca principalmente en 
calzado, jabones, bebidas alcohólicas y medicamentos 
reconoció-, la violación de derechos ha sobrepasado a 
las leyes de México. 
Por ello es urgente una reforma a las facultades de la 
Procuraduría General de la República en cuando a los 
derechos de autor. 
Finalmente, sostuvo que es mucho más difícil copiar una 
patente porque se requiere la infraestructura y equipo 
industriales necesarios así como el conocimiento de los 
procesos técnicos que se deben seguir. 
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Raúl Coronado 

Saltillo.- Cada año el Instituto Mexi-
cano de la Protección Industrial reci-
be cerca de tres mil denuncias por 
violación de derechos de autor ante 

la falta de cultura de la “protección de derechos”. 
Así lo expresó el Director del organismo, Jorge Amigo 
Castañeda, quien estableció que los Estados Unidos 
Mexicanos se encuentra en los “niveles más bajos de 
piratería” a pesar de que cada año se incautan “millones 
de artículos que se destruyen”. 
De las tres mil denuncias anuales contra la violación de 
los derechos individuales, dos mil de ellas se refieren a 
falta contra los derechos de marcas y 800 a derechos de 
autor. 
“Hace falta incrementar las facultades de la Procuraduría 
General de la República para contener las violaciones 
del derecho de autor. Debemos modificar la ley”, añadió 
en un llamado al Congreso de la Unión para que se pre-
senten iniciativas. 
En forma contraria a lo que se cree, declaró, “nuestra 
nación se ubica en los niveles más bajos de piratería del 
mundo, pues existen tres niveles en los que se ubican 80 
naciones del planeta”. 
Amigo Castañeda en la entrevista, dijo que en el nivel 
más superficial de piratería llamado país en observación 
que abarca 20 naciones, “se ubican los Estados Unidos 
Mexicanos”. 
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El gran poeta nacional de 
Panamá nació en la capital 
de la República el 5 de no-
viembre de 1883. Cinco 
meses estudia pintura. 

Publica sus primeros ver-
sos en El Heraldo del Istmo, 
de los modernistas Al año 
siguiente lanza la revista 
Nuevos Ritos, prolongación 
del "EL Heraldo del Istmo", 
revista que mantuvo por 
espacio de una década. 
Entonces conoció a Rubén 
Darío, que paso por Pa-
namá. Editó su primer libro 
en 1908. Los escritores de 
Panamá y los hispanoame-

ricanos lamentaron su 
muerte y exaltaron su poes-
ía como la del más grande 
poeta istmeño.  

Ubicado dentro del movi-
miento que siguió al gran 
triunfo de Darío, se mantu-
vo fiel a su propio tempera-
mento e ideal estético, 
haciendo una poesía íntima 
y sencilla, fiel al paisaje de 
su tierra. Ha sido, por eso, 
uno de los más eficaces 
voceros de la nacionalidad. 
Se le considera el más alto 
exponente de la poesía 
panameña. 

" P r i n c e s a  Z a r a t i  " , 
"Portobelo", 'Soberanía", 
"Ya entramos a la zona del 
canal", "Sueño de verano", 
"A todas las madres" y la 
más conocida de sus can-
ciones, la tamborera 
"Panamá Soberana", com-
puesta en 1958.  

En Febrero de 1981 obtuvo 
el primer premio en el Fes-
tival de la Canción Turística 

Nació En Penónome. Muy 
joven a los 16 años empezó 
a componer sus primeras 
canciones.  

Desde entonces ha creado 
unas 150, destacando prin-
cipalmente en ellas los va-
lores patrios y los senti-
mientos de soberanía.  

Entre su repertorio se des-
tacan: "Romance Safinero ", 

del Mediterráneo y Améri-
ca Latina, celebrado en 
Estoril (Portugal), y la tam-
borera "'Tengo tengo” por 
la cual fue premiada con el 
trofeo "La Carabela de Oro 
". También ha compuesto 
varios himnos para escue-
las y colegios. 

GALERIA Y PATRIMONIO DE AUTORES PANAMEÑOS 

pequeña tenía mucha afición 
a la literatura y elaboraba 
poesías, dándole la forma-
ción cultural que desarrollar-
ía años más tarde. Publicó de 
joven varias poesías en la 
revista La Floresta Istmeña. 
En sus poemas se describe 
un especial patriotismo y 
sinceridad; con un fuerte 
contenido político y social 
donde polemiza con la socie-
dad de manera tajante. Su 
poema más importante es Al 
Cerro Ancón, en donde 

muestra su disgusto por la 
creación de la Zona del 
Canal, por los Estados Uni-
dos. Otros poemas fueron 
Patria, Hojas Secas, Amor 
de Madre (1879), A la 
Muerte de Victoriano Lo-
renzo, entre otros.  

(1836-1910) 

Doña Amelia es 
la única mujer 
de esta gene-
ración y la pri-
mera de nues-
tra literatura 
que expone 
sus versos 

públicamente. Su formación 
cultural la debe a su hogar y al 
esfuerzo particular. Su poesía 
se distingue por un profundo 
sentido social y político.  De 

“La diversidad 
de los hombres 

viene de la 
cultura, no de la 

naturaleza” 

Uslar 
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GLADYS DE LA LASTRA 
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Entre sus poemas tenemos: 

PATRIA (1909) 

LA ULTIMA GAVIOTA (1905) 

EL POEMA DEL RUISEÑOR 

HIMNO DEL INSTITUTO 
NACIONAL  
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AMELIA DENIS DE ICAZA 



FANNY D. ARIAS CH. 
farias@prensa.com  

Los ganadores de 
la versión XXVI del 
concurso fotográfi-
co Carlos Endara, 
organizado por el 
Banco Nacional de 

Panamá (BNP), fueron revelados el 
pasado jueves. 

Este certamen otorgó el premio en 
la sección digital en blanco y negro 
a Kermit Nourse, de 71 años, quien a 
parte de dedicarse a la fotografía es 
pintor. 

Antigua Club Unión es el nombre de 
su foto con el seudónimo del Chiri-
cano. A la par Nourse se hizo acree-
dor del premio único otorgado por 

la Compañía Internacional de Segu-
ros. Por la primera distinción obtuvo 
300 dólares y por la segunda 250 
dólares. 

Para Nourse fue una doble sorpresa, 
pues nunca esperó salir favorecido, 
más cuando es la primera vez que 
participa en este certamen. 

“Estoy contento y participaré en los 
siguientes concursos de fotografías”, 
comentó Nourse.  

El premio único en el aparte digital en 
color, otorgado por Foto Halcón, fue 
para Carlos A. López, de 42 años, 
quien estudia diseño gráfico, con la 
fotografía Canto a la vida, con el 
seudónimo de Freihelt. Su recompen-
sa en metálico fue de 300 dólares. 

López agradeció a su profesor de 
fotografía Iván Pinzón, quien fue 
su fuente de motivación para par-
ticipar en este evento. 

Se otorgaron menciones honorífi-
cas, entre ellas, a Eric Batista, en 
la sección blanco y negro, con las 
fotografías Mi cancha y Merecido 
descanso con el seudónimo de 
Santo; y Kermit Nourse con la fo-
tografía La tormenta. 

Este certamen busca dignificar el 
profesionalismo de un pionero de 
la fotografía como lo fue Carlos 
Endara, quien “fue un ejemplo de 
fotografía en Panamá”, comentó 
Rina de Martínez, ejecutiva de 
Mercadeo Institucional del BNP. 

caso, porque es una tontería. El 
tipo no pudo comprobar lo dicho 
ante la Sociedad de Autores y 
Compositores (Apdayc) de su pro-
pio país, así que yo no voy a entrar 
en su juego", manifestó el mexica-
no al diario El Financiero.   

Cabe recordar que el tema fue 
grabado por Manzanero hace más 
de 40 años y,  hace unos meses, el 
compositor de música criolla de-
nunció a Manzanero por el delito 
contra el derecho de autor, apro-
piación ilícita y estafa. 

 

A Armando 
Manzanero le 
va y le viene la 
demanda que 
Augusto Polo 
Campos le 
entabló por 
supuestamen-
te haber falsifi-
cado la firma 

del compositor peruano para no 
pagar regalías del tema "Cariño 
Malo".   

Es más el intérprete de "Somos No-
vios" calificó que la demanda inter-
puesta por Polo Campos es una ton-
tería.   

"No voy a decir nada respecto al 

FOTÓGRAFOS SON PREMIADOS        Panamá, domingo 18 de octubre de 2009 

Armando Manzanero asegura que demanda de 
Augusto Polo Campos es una tontería 

"Un libro abierto es un 
cerebro que habla; cerrado, 
un amigo que espera; 
olvidado, un alma que 
perdona; destruido, un 
corazón que llora."  
Proverbio hindú.  
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Los ganadores del concurso fotográfico Carlos Endara se hicieron acreedores de dinero en efectivo y placas de reconocimiento. 

El cantante mexicano dijo que el compositor peruano no pudo comprobar que le 
cedió los derechos del tema ´Cariño Malo´ con el pago de regalías. 
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“ A U T O R  P A N A M E Ñ O ,  N U E S T R O  C O M P R O M I S O  E R E S  T U ”  



La Piratería para la DNDA, 
es aquel término común 
con el que se conoce como 
la violación del derecho 
patrimonial del autor y de 
los Derechos Conexos. 
Consiste principalmente 
en: 

La reproducción,  transpor-
te, almacenamiento, distri-
bución, suministro, repre-
sentación, exhibición públi-
ca, alquiler, comercializa-
ción, fijación, disposición, 
retransmisión o recepción 
de obras o prestaciones 

protegidas, sin la previa 
autorización expresa del 
titular de los derechos. 

En Panamá, el uso de las 
nuevas tecnologías ha ido 
en ascenso, representando 
para los productores de 
fonogramas un nuevo reto 
tanto para la reproducción, 
distribución, y venta, de 
discos originales. Cada día 
hay más individuos que, 
descargando canciones de 
sitios ilegales, o bien, utili-
zando los sistemas P2P, 
intercambian sin autoriza-

ción música grabada, alma-
cenándola en sus computa-
doras y posteriormente la 
queman en un CD-R, consti-
tuyendo estas actividades, 
nuevas formas de piratería, 
propiciando problemas 
potencialmente mayores 
que la piratería física o tra-
dicional. 

para la industria 

del cine de los E.E.U.U., ya las 
perdidas anuales están por el 
orden de los 220.00 millones de 
dólares 

superando las cifras arrojadas 
en el 2005 que oscilaban en los 
80.000 millones, debidas al 
efecto de la PIRATERIA. Igual-
mente la industria de los pro-
gramas de ordenador. 

Según la Federación Interna-
cional de la Industria Fo-
nográfica (IFPI); el organismo 
que representa a más de 
1,450 compañías discográfi-
cas en más de 70 países, el 
valor de toda la música pira-
teada en el 2005, que arco 
117.500 millones es superada 
en el 2008 por arriba de los 
250.000 millones de dólares. 
Así mismo, la Asociación Ci-
nematográfica de Norteaméri-
ca  (MPAA), estima  que sólo 

LA PIRATERÍA EN PANAMA 

PÉRDIDAS ECONÓMICAS A NIVEL MUNDIAL POR EFECTO DE LA PIRATERÍA 

• Se venden 122 millones 
de discos piratas al año, 
de los cuales el 27% es en 
formato MP3 conteniendo 
gran número de cancio-
nes. 

• 4.4 millones de internau-
tas en el mundo usan re-
des de intercambio P2P 
para bajar al año en forma 
ilegal 1,767 millones de 
canciones. 

•  De los 1,767 millones de 
canciones descargadas en 

el mundo al año de redes 
P2P, 316 millones se bajan 
en algún Cibercafé. 

• Autores, compositores e 
intérpretes están en grave 
crisis, pues no cobran 
regalías de la piratería. 

•La difusión incontrolada 
de bienes pirateados impi-
de el desarrollo del traba-
jo de  CREACION, produ-
ciendo un estrangulamien-
to de la producción de 
artistas . 

LAS PRINCIPALES CONSECUENCIAS DE LA PIRATERÍA 

•  De cada 6 discos CD's 
que se venden en el país 3 
son piratas 

• Las ventas de las disque-
ras han caído un 70%. 

• Los empleos directos en 
disqueras han disminuido 
a la tercera parte. 

• Han cerrado más de 7000 
puntos a nivel latinoameri-
cano de venta legal de 
discos con cerca de 
10,000 empleos perdidos. 

“La violación de los 
derechos de autor por 
parte de los piratas de 
productos culturales 
niega a los artistas e 
interpretes la ganancia 
legítima que genera su 
labor de creación” 
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Por iniciativa de Víctor Hugo en 1837, se 
celebró en Francia la primera Asamblea 
de las Gentes de Letras, conformada por 
los autores literarios, para reclamar sus 
derechos como autores, así quedó cons-
tituida en París, la Asociación Literaria y 
Artística Internacional, su presidente 
inicial fue este célebre novelista. 

El primer autor en reclamar sus dere-
chos de autor en el mundo occidental fue 
Antonio de Nebrija, creador de la céle-
bre Gramática e impulsor de la imprenta 
en la Universidad de Salamanca a fines 
del siglo XV. 

El Estatuto de la Reina Ana, aprobado 
por el parlamento inglés en 1710, fue la 
primera norma sobre copyright de la 
historia. Esta ley establecía que todas las 
obras publicadas recibirían un plazo de 
copyright de 14 años, renovable por una 
vez si el autor se mantenía con vida (o, 
sea, un máximo de 28 años de protec-
ción). Mientras que todas las obras pu-
blicadas antes de 1710 recibirían un pla-
zo único de 21 años a contar de esa fe-
cha. 

Mientras en Estados Unidos, el copyright 
se convirtió en un derecho de propiedad 
comerciable, en Francia y Alemania se 
desarrolló el derecho de autor, bajo la 

idea de expresión única del autor. 

En Francia en 1777, Beaumarchais 
(autor de la comedia El barbero de 
Sevilla), fundó la primera organiza-
ción para promover el reconoci-
miento de los derechos de los auto-
res. 

En 1790, la obras protegidas por la 
Copyright Act de Estados Unidos 
eran sólo los "mapas, cartas de na-
vegación y libros" (no cubría las 
obras musicales o de arquitectura). 

El Convenio de Berna para la Pro-
tección de las Obras Literaria y 
Artísticas , fue firmado en septiem-
bre de 1886 

El derecho de autor es un término 
jurídico que describe los derechos 
concedidos a los creadores por sus 
obras literarias y artísticas. 

La protección por derecho de autor 
abarca únicamente las expresiones 
pero no las ideas, procedimientos, 
métodos de operación o conceptos 
matemáticos en sí. Este principio 
queda confirmado en el Acuerdo 
sobre los Aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual relaciona-
dos con el Comercio (ADPIC) de la 
Organización Mundial del Comercio 
(OMC) y en el Tratado de la OMPI 
sobre Derecho de Autor. 

na forma. Los derechos 
conexos ofrecen el mismo 
tipo de exclusividad que el 
derecho de autor, pero no 
abarcan las obras propia-
mente dichas, sino que 
abarcan cosas que entrañan 
un trabajo, generalmente, 
en el sentido de puesta a 
disposición del público. 
Normalmente gozan de 
derechos conexos: - Artis-
tas intérpretes o ejecutan-
tes, por ejemplo el cantante 
de una canción; - Producto-

Los dere-
chos co-
nexos no 
son dere-
chos de 
a u t o r , 
p e r o 
e s t á n 

estrechamente relaciona-
dos con él, puesto que di-
manan de una obra prote-
gida por derecho de autor. 
Así pues, los derechos co-
nexos y el derecho de autor 
están relacionados de algu-

res de grabaciones, como 
son las compañías disco-
gráficas; - Organismos de 
radiodifusión 

SABIAS QUE ... 

¿QUÉ SON LOS DERECHOS CONEXOS? 

“La habilidad en 
expresar una 
idea, es tan 
importante como 
la idea misma” 

Bernard Baruck 
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En sus 14 años de historia, la 
Oficina de Registro del Dere-
cho de Autor de la DNDA, ha 
realizado alrededor de 5,807 
registros desde su creación lue-
go de promulgada la Ley 15 de 
8 de agosto de 1994. 
Dentro de estos registros la ma-

yor inscripción la tienen la categoría de obras litera-
rias que arrojan un total de 3,312  obras inscritas des-
de 1995 al 2008, seguidas por las obras artísticas con 
754, los programas de ordenador con 499, las obras 
musicales con 429, los programas audiovisuales con 
366,producciones fonográficas con 206, los contratos 
en materia de derecho de autor 187, radiofónicas 
con 38 registros, cabe destacar que producto del avan-
ce tecnológico a nivel mundial y dado a que nuestro 
país no escapa a los mismos, la ley de derecho de au-
tor nos habla de la posibilidad de legislar en cuanto a 
otras categorías de obras nacidas producto de esta 
tecnología, por ello se ha dado inicio el registro de las 
obras multimedia y sitio web como nuevas modalida-
des de obras en la legislación.   

 
Aunado a ello la Dirección Na-
cional de Derecho de Autor, a 
través de la Organización Mun-
dial de la Propiedad Intelectual 
OMPI, logra el apoyo en la con-
secución de un programa de or-
denador que sirviera de Base de 
Datos a la Oficina de Registro de 
la DNDA, es así que a partir del 

año 2005 el Registro del Derecho de Autor cuenta con 
una sistema denominado GDA (Gestión de Derecho de 
Autor), el mismo se ha convertido en una herramienta 
eficaz para dicho trámite ya que se cuenta con la infor-
mación de las obras inscritas, sus autores, cesiones de 
derecho de autor, de igual modo se trabaja en el ingre-
so de todas aquellas obras que fueron registras me-
diante el Código Administrativo él cual legislaba en 
materia de Derecho de Autor en esa época, y aquellas 
amparadas por la nueva Ley 15 de 1994. 

EL REGISTRO DEL DERECHO DE AUTOR. 

E L  U S O  N O  A U T O R I Z A D O  D E  U N A  O B R A ,  E S  U N  R O B O  Y  U N A  A M E N Z A  D I R E C T A  A  L A  
S U P E R V I V E N C I A  D E  N U E S T R O S  A U T O R E S . . N O  S E A S  C O M P L I C E  D E L  D E L I T O.  

¡ D E N Ú N C I A L O !  
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Las obras depositadas en la DNDA son tratadas con 
absoluta discreción y confidencialidad. Estas obras 
pasan al Depósito de Obras y allí son embaladas y  
etiquetadas para su rápida identificación y adecua-

da conservación (en la medida 
que las condiciones lo permitan).  
 
La DNDA cumple con su obliga-
ción legal de remitir a la Bibliote-
ca Nacional  uno de los ejempla-
res de las obras publicadas que 
han sido registradas en nuestras 

oficinas. Del año 2004 al 2008 se han entregado 
quinientos veintiséis (526) ejemplares, que fueron 
recibidos por el Departamento de Adquisiciones 
de la Biblioteca mencionada. Las obras entrega-
das son desglosadas de la siguiente manera: año 
2004 (100), año 2005 (111), año 2006 (102), año 
2007 (107), año 2008 (106).  Las obras son remitidas 
a la Biblioteca Nacional a final de cada año. 
 
Todo esto sin duda alguna significa para la DNDA 
un logro, producto del esfuerzo realizado por la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor, en aras 
de ofrecer a los ciudadanos un sistema de registro 
de derecho de autor eficiente, serio y moderno. 
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GLOSARIO  

ENRIQUECIENDO TU 

CONOCIMIENTO 

Autor: Persona natural que realiza la creación intelectual. 

Autoridad competente:  Es la Dirección Nacional de Derecho de Autor, 
a menos que la Ley indique expresamente otra cosa. 

Artista, intérprete o ejecutante:  Persona que represente, cante, lea, 
recite, interprete o ejecute en cualquier forma una obra. 

Comunicación pública:  Acto mediante el cual la obra se pone al al-
cance del público, por cualquier medio o procedimiento, según lo esta-
blece la presente Ley, que no consista en la distribución de ejemplares.  
Todo el proceso necesario y conducente para que la obra se ponga al 
alcance del público constituye comunicación.  

Copia: Todo ejemplar de la obra, contenido en cualquier tipo de soporte 
material como resultado de un acto de reproducción. 

Derechohabiente: Persona natural o jurídica a quien se transmiten 
derechos reconocidos en la presente Ley. 

Distribución al público: Es la puesta a disposición del público del 
original o copia de la obra mediante su venta, alquiler, préstamo o cual-
quier otra forma. 

Divulgación:  Hacer accesible la obra al público por cualquier medio o 
procedimiento. 

Editor:  Persona natural o jurídica que mediante contrato con el autor o 
su derechohabiente, se obliga a asegurar la publicación y difusión de la 
obra por su propia cuenta. 

Fonograma: Es toda fijación exclusivamente de los sonidos de una 
representación ejecución, o de otros sonidos.  Las grabaciones gra-
mofónicas y magnetofónicas son copias de fonogramas. 

Obra: Creación intelectual original, de naturaleza artística, científica o 
literaria, susceptible de ser divulgada o reproducida en cualquier forma. 

Obra individual:  Es la obra creada por una (1) persona natural  

Obra en colaboración:  Es la obra creada en forma conjunta e interde-
pendiente por dos (2) o más personas naturales  

Obra originaria:  Es la obra premigeniamente creada  

Productor:  Persona natural o jurídica que tiene la iniciativa, la coordi-
nación y la responsabilidad en la producción de la obra, por ejemplo, de 
la obra audiovisual o del programa del ordenador. 

Usos lícitos: Son los que no interfieren  con la explotación normal de 
las obras ni causan perjuicio a los intereses legítimos del autor  
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RESULTADO. El LXVII Concurso Nacional de Literatura 
Ricardo Miró tiene ya sus ganadores de la versión 2009.  
 
En la categoría de poesía el galardonado fue Salvador 
Medina con la obra Pasaba yo por los días.  
Dimas Lidio Pittí ganó en la categoría cuento con la 
puerta falsa.  
 
El premio de novela fue para Lágrimas de dragón, de 
Consuelo Thomas. La piel en la llama, de Porfirio 
Salazar, fue la ganadora en ensayo, mientras que la 
categoría de teatro fue declarada desierta. Cada gana-
dor recibirá $15 mil.  

 

Revelan ganadores del concurso 
literario Ricardo Miró 

PIRATERÍA TAMBIÉN DAÑA  A MICHAEL 
JACKSON 

Los fraudes y el intercambio ilegal desviaron al 
menos 24 millones de dólares en regalías; el 
intercambio ilícito va desde música hasta inten-
tos de patentación de la frase ‘el rey del Pop’. 

 
LOS ÁNGELES (AP) 
— Mientras millones 
de personas han 
lamentado la muerte 
del Rey del Pop, 
otras se han lanzado 
a aprovechar la 
oportunidad financie-
ra. 
 
El patrimonio de El-
vis Presley registró 

ganancias de casi 55 millones de dólares el año 
pasado, 32 años después de su deceso. 
De ese monto 14 millones de dólares provienen de 
ventas al detalle. El resto, de regalías de DVDs, 
proyectos de TV y giras, exhibiciones, cuartos de 
hotel y eventos en el museo de Graceland. Los pa-
trimonios de Monroe y Dean ganaron casi 5 millo-
nes de dólares cada uno. 
Y Jackson podría ser aún más popular que todos 
ellos.La popularidad de Jackson también está pro-
porcionando amplias oportunidades de hacer dinero 
a otros. 
"En el mundo de la piratería y la anti-falsificación, 
nunca habrá algo tan descomunal", dijo Roesler. 
"Es una tarea de enormes proporciones para quie-
nes tienen los derechos". 
John Branca y John McClain, los administradores 
especiales de la herencia, dijeron a la AP en un co-
municado que el patrimonio tomará acciones lega-
les para prevenir la venta de artículos no autoriza-
dos. 
"La venta de mercancía no autorizada de Michael 
Jackson es ilegal y no le proporciona nada a sus 
beneficiarios, que son su madre, sus hijos y causas 
benéficas que eran importantes para él", expresa-
ron. 
Y su preocupación no se limita a piezas de colec-
ción. En Estados Unidos se intercambiaron gratuita-
mente en la red 9.5 millones de canciones de Jack-
son, desde "Thriller" hasta "Rock With You", la se-
mana que terminó el 16 de julio, según la firma Big 
Champagne Media Measurement. 
Sólo eso representa unos 24 millones de dólares en 
ganancias perdidas, con base en lo que los usua-
rios habrían pagado de haber comprado las cancio-
nes en la tienda iTunes de Apple Inc. 

E L  U S O  N O  A U T O R I Z A D O  D E  U N A  
O B R A ,  E S  U N  R O B O  Y  U N A  A M E N Z A  

D I R E C T A  A  L A  S U P E R V I V E N C I A  D E  
N U E S T R O S  A U T O R E S . . N O  S E A S  

C O M P L I C E  D E L  D E L I T O .  

¡ D E N Ú N C I A L O !  
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Dimas Lidio Pittì Consuelo Thomas 

Salvador Medina 

Porfirio Salazar 


